
Expediente: 1008/22
Carátula: FRONTINI GANEM GIOVANNI STEFANO C/ MEDINA JOSUE DAVID S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 10/03/2023 - 05:25
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27374982457 - FRONTINI GANEM, GIOVANNI STEFANO-REQUIRENTE
27309986739 - CENTURION SILVANA INES
90000000000 - MEDINA, JOSUE DAVID-REQUERIDO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1008/22

*H20101371161*
H20101371161

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: FRONTINI GANEM GIOVANNI STEFANO c/ MEDINA JOSUE DAVID s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

LEGAJO N°: 1008/22

Concepción, 09 de marzo de 2023: I- Agréguese y téngase presente copia digitalizada de cedula de
notificación N° 7162 correspondiente a la causa "MEDINA JOSUE DAVID S/ AMENAZAS ART. 149
BIS VICT. PALINA CAMILA SOLEDAD - OGA C.J.C." II- Atento a las constancias de autos y a la
documentación adjunta, suspéndase la audiencia fijada para el día 15/03/2023. III- Notifíquese a la
mediadora interviniente a fin de fijar una nueva audiencia, la que deberá tramitarse bajo la
modalidad texto único (en días y horarios diferentes para cada parte). IV- Notifíquese el presente
proveído. EP

Actuación firmada en fecha 09/03/2023

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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